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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La R EIN A  nuestra Señora ( Q .  D .  G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno. — Protección y seguridad pública.

El Inspector general de la G uard ia  civil da parle  á este 
Ministerio de q ue  el Teniente  D. Vidal T e je r ina ,  situado en 
E s tep o n a , ha capturado en el período de cuatro dias ocho 
criminales, de los que  siete han  sido entregados al Juez de 
prim era ins tauc ia ,  y  el otro, como desertor de marina, á la 
Autoridad competente.

El Jefe político de Toledo en 17 del actual participa que 
el celador de policía D. Felipe Langorica, auxil iado del Al
calde, escribano y alguacil de V argas, asi como tam bién de 
cuatro guard ias  civiles, cap turó  á Eusebio Velasco, alias 
Guarrero, y á Silvestre S ánchez ,  alias Chinchilla , facinero
sos de los mas notables en tre  los pocos que au n  vagan por 
aquella provincia como restos de las antiguas cuadrillas de 
Jatro-facciosos. Los reos, que estaban en sus respectivas 
casas arm ados de pistolas y ca ra b in a ,  in tentaron hacer al
guna res is tencia ; pero fue inútil por el valor que  desplega
ron  todos los con cu rren tes ,  y en part icu la r  el guard ia  ci
vil Joaquin  Castañeda y el alguacil Babas Perez.

El mismo Jefe político asegura no ser cierto que  hayan  
aparecido en las Guadalerzas part idas  de montemolinistas 
montados y con uniforme.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas. Al Jefe polí
tico y Consejo provincial de Vizcaya, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su observancia y 
cumplim iento , sabed que he venido en decre tar  lo siguiente: 

E n  el pleito que  en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  partes, de la una  el Ayuntamiento  de Bilbao, 
á qu ien  defiende Mi fiscal, ap e lan te ,  y de la otra D. José 
de B r iñ a s ,  D. Ju an  Bernardo de U r ia r te ,  D. Santiago Joa
quin  de Gorocica, por sí y á nom bre  de su consorte Doña 
Leona Briñas y Salazar; D. José Maria Ugarte , Doña Ana 
Juana  de Maurolagoitia, en representación de D. Pedro , Do
ña Alberta  y Doña Patricia de Catadiano y de Doña Marce
lina de E g u r e n , viuda de D. Francisco de Catadiano y t u -  
tora y cu radora  de los hijos de a m b o s ; Doña Manuela de 
Zorrosa, en nom bre  de Francisco y María Remigia de Vici- 
nay; D. José de Salazar,  D. José María de N o rza g a ray , co
mo síndico del concurso de los hermanos Busturia y Goicoe- 
chea y represen tan te  de los pobres de las tres parroquias  
de Bilbao, herederos estos y aquellos de los bienes de Don 
Francisco de Lancariz y Doña Francisca de Z av a i la , y Don 
José Ignacio de A r te t a , apelados en r e b e ld ía , sobre recla
mación á dicho Ayuntamiento de Bilbao de 511,461 rs. y 
18 mrs. vn. procedentes de suministros y servicios p res ta 
dos d u ra n te  la gu e rra  de la in d e p en d e n c ia :

V is to .= V is ta  la dem anda  de D. José Briñas y consortes, 
por la que rec lam aron  ai A yuntam iento  de Bilbao ante  el 
Consejo provincial de Vizcaya la can tidad  de 511,461 rea 
les y 18 mrs. v n . ,  que con motivo de suministros hechos á 
las tropas españolas y francesas, y otros servicios prestados 
duran te  la guerra  de la independencia ,  Ies estaba debiendo 
el referido A yun tam ien to ,  con mas el 4 por 100 de ínteres 
an u a l ,  conforme á lo acordado por la m unic ipal idad y ap ro 
bado por la Diputación provincial en el año de 1822:

Vista la contestación del Ayuntamiento de Bilbao ale
gando la excepción de cosa ju z g a d a , á causa de hallarse 
ya resuelto este negocio por las decisiones conformes del 
extinguido suprem o Consejo de Castilla y Tribunal suprem o 
de Justicia del re ino: , _ Joor

Visto el Real auto dictado en 29 de Enero  de 1834 por 
la Sala de Gobierno del suprimido Consejo de Castilla en 
las diligencias p rom ovidas por D. Francisco Briñas (padre  
de D. José y de Doña Leona Briñas,  y de quien  estos a c r i 
ban  causa) y dem as acreedores del referido A yuntamiento 
de B ilbao , en solicitud de que  les satisficiera esta corpora
ción el im porte  de los suministros y servicios que ac tua l-

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honorario d é la  A u 

| mente  se rec lam a, por cuyo Real auto se dispuso que los 
I dem andantes  dedu je ran  sus pretensiones en el expediente 
| general formado en el Ministerio de H ac ienda , conforme á 
I !o establecido en las Reales órdenes de 15 de Octubre 
s de 1826, 4 de Julio de 1827 y 3 de Agosto de 1831 :
| Vistos los Reales autos pronunciados por la Sala p r i -  
[ mera del T ribuna l suprem o de Justicia, el primero en 30 

de Junio de 1835, m andando  que se estuvieran Briñas y 
consortes á lo acordado por el suprimido Consejo de Casti
lla en 29 de Enero de 1834, y el segundo en 3 de Octubre 
del mismo año de 1835, desestimando con costas la súplica 
q ue  aquellos in terpusieron de dicho auto de 30 de Junio: 

Vista la sentencia del Consejo provincial de Vizcaya, por 
la que  se condena al Ayuntamiento de Bilbao al pago den
tro de un m e s , contado desde que merezca ejecución dicha 
sen tencia ,  de la cantidad d em andada ,  con el ínteres de 4 
por 100 vencido desde el 9 de Enero de 1822, y con ex
presa condenación de costas:

Visto el recurso de apelación interpuesto de esta sen ten
cia en tiempo y forma para ante el Consejo Real por el 
Ayuntamiento de Bilbao, y admitido por el provincial de 
Vizcaya:

Visto el escrito de agravios presentado por Mi fiscal en 
esta segunda instancia á nombre del Ayuntamiento de Bil
bao , pidiendo se declare nulo todo lo actuado por no poder 
conocer los Tribunales en esta clase de negocios, conforme 
á lo dispuesto en las Reales órdenes de 15 de Octubre 
de 1826, 4 de Agosto de 1829 y 3 del mismo mes de 1831, 
y por haber  recaído sentencia firme en el pleito , d ictada 
en esta sentido por una de las Salas del T ribuna l supremo 
de Justicia , confirmando otra que dió el extinguido s u p r e 
mo Consejó de Castilla':

Vista Ja declaración de rebeldía  que para Jos efectos del 
art. 255 del reglamento de 30 de Diciembre de 1816 acor
dó la sección de lo contencioso del Consejo Real contra la 
parte  de D. José Briñas y consortes, á instancia de Mi fis
cal en la representación que  le asiste, por no haberse  aque
lla presentado en el juicio d u ran te  el término establecido 
por dicho reglamento:

Vistas las Reales órdenes de 15 de Octubre de 1826, 3
de Agosto de 1831 y 8 de Octubre del mismo año, exped i
das con motivo de los litigios que después de la guerra  de 
la independencia  se originaron para  el cobro de las canti
dades inver tidas  en suministros á las tropas beligerantes,  
por cuyas Reales órdenes se dispuso y reiteró luego que to
dos los Tribunales se abstuviesen de conocer en los referi
dos pleitos, sus anexidades y conexidades, debiendo los 
interesados sujetarse  á la Real resolución que recayera  en 
el expediente  que sobre el par t icu lar  se estaba ins truyendo  
en el Ministerio de H ac iend a :

Considerando que las citadas Reales órdenes m andaron  
se formase un  expediente general sobre todos Jos débitos
de la clase á que pertenece el que  se r e c la m a , p a ra  resol
ver lo conveniente acerca de su pago, y que entretanto se 
abstuviesen los T ribunales  de conocer de las dem andas  á 
ellos concernientes; que dichas órdenes no han  sido revo
cadas, y que  m ien tras  no recaiga la resolución anunciada 
en ellas n ingún  T ribuna l ni A utoridad adm inis tra t iva  pue
de decre ta r  el pago reclamado por la parte  apelada:

Considerando que por lo expuesto en el párrafo ante
rior, el Consejo provincial de Vizcaya ha carecido de ju r i s 
dicción para  conocer de este litigio y decre ta r  el pago m en
cionado ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, Presidente, D. Manuel de C añas ,  Don 
Felipe Montes, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Antonio de 
los Bios Rosas, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel 
Ortiz de Taranco, D. Saturnino Calderón Collantes, D. José 
V ellu t i , D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Marques de Someruelos, D. Miguel 
Puche y B autis ta , el Marques de P eñaflo rida , el Conde de 
Romera y D. Facundo Infante ,

Vengo en decla rar  nulo todo lo actuado en  este pleito, 
y en m an dar  acudan  las partes donde y según corres
ponda.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 1 8 4 9 .= E s t á  
rubricado  de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Goberna- 

i cion del Reino, el Conde de San Luis.
P ub licac ión .= L e id o  y publicado el an ter io r  Real decre

to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 

* se tenga como resolución final en la instancia  y autos á que
se refiere , que se una á los mism os, se notifique á las par- 

1 tes por cédula de ugier y se inserte en la Gacela , de que
certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 4 9 . = José de Posada 
H errera .

diencia de G ranada y Juez de p rim era  instancia del dis tri
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que fundó D. Tomas de la Calzada Santibañez, y al patrono 
que fuere de la m ism a, para  que dentro del término p re 
ciso y perentorio de 30 d ia s ,  contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid , se personen por sí 
ó por medio de procurador legalmente autorizado en los 
autos de desvinculacion de dicha capellanía promovidos en 
mi juzgado; bajo apercibimiento de que  pasado dicho té r 
mino se en tenderá  que  renuncian  su derecho, y se conti
n u a rá n  los autos hasta su decisión , la cual les pa ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

Cádiz 16 de Noviembre de 1849. =  Manuel Martínez y 
D iaz .= Jo a q u in  Rubio.

D. Juan  Antonio B en jum ea ,  caballero de la Real ó rden  
am ericana de Isabel la Católica y Juez de p r im era  ins tan
cia de esta villa de Estepa y su partido &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los que  se 
consideren con derecho á los bienes con que  se halla dota
da la capellanía fundada por Antón Ruiz Villalobos, se rv i
dera en la iglesia parroquia l de Santa María la Mayor y m a
triz de esta vil la ,  para  que  en el término de 30 d ias ,  con
tados desde el en que se haga este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta prov incia ,  se presenten en  
este juzgado por medio de p rocurador con poder bastante  
á deducir  sus acciones; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, pasado dicho té rm ino ,  les pa ra rá  el perjuicio que h a 
ya lugar.

Estepa 15 de Diciembre de  1 8 4 9 .= J u a n  Antonio B enju-  
m e a . = P o r  m andado  de S. S., José Muñoz.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En v ir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á las personas 
que por cualquier concepto se consideren con derecho á los 
bienes del abintestato del Capitán de infantería en s i tua
ción de reemplazo D. Francisco López S uarez ,  para  que  se 
presenten en el referido juzgado, situado en el ex -conven lo  
de Santo Tomas, piso entresuelo de la izq u ie rda ,  á d e d u 
cirle en forma dentro del término de 30 dias.

En  v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de p rim era  ins
tancia de esta capital D. Juan  Fiol, ref rendada  del e sc r iba 
no Sr. D. Basilio María de A raun a  , se c i t a , llama y em 
plaza por término de 20 dias á D. Juan  Manuel de Ver gara, 
sus herederos ó cesionarios, para que dentro  de dicho té r 
mino acudan  á dicho juzgado y escribanía á deducir  el d e 
recho con que  se crean asistidos para  el percibo de un  c ré 
dito hipotecario de 71,306 rs. v n . ,  impuesto por D. Felipe 
Jarobo de Vergara sobre la casa situada en esta corte y su 
calie de San Vicente alta, núms. 22 antiguo y 23 nuevo, de 
la manzana 452, por escr itura  otorgada en 17 de Diciem
bre  de 1803 ante  el escribano de núm ero  D. José Antonio 
Ganosa ; bajo apercibimiento de que  trascurr ido  el té rm i
no señalado sin hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid y Diciembre 20 de 1849. =  Basilio María de 
Arauna.

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honorario de la A u
diencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia del d is tr i
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que fundó Doña Catalina C a san ov a , y al patrono que  fuere 
de la misma , para  que dentro  del té rm ino preciso y p e ren 
torio de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de  este 
anuncio en la Gaceta de M a d r id , se personen  por sí ó por 
medio de procurador legalmente autorizado en los autos de 
desvinculacion de dicha capellanía promovidos en mi ju z 
gado ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
en tenderá  que  renuncian  su derecho y se con tinuarán  los 
autos hasta su decis ión , que  les p a ra r á  el perjuicio q ue  
haya lugar.

Cádiz 20 de Noviembre de 1849. =  Manuel Martínez y 
D ia z .= J o a q u in  Rubio.

D. Manuel Martínez y Diaz, minis tro honorario de la A u 
diencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia del d is tr i
to de Santa  Cruz de esta plaza.

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean  con derecho á los bienes de la capellanía  
que fundó D. Pedro  de C e p e d a , y al patrono que fuere de 
la m ism a, para  que dentro  del término preciso y  p e re n to -



rio  de 30 d ia s ,  contados desde  la publicación de este a n u n 
cio en  la Gaceta de  M a d r id , se personen por sí ó por m e -  ! 
dio de p rocu ra do r  legalmente autorizado en los autos de 
desvinculacion de dicha capellanía promovidos en mi j u z -  j 
g a d o ;  bajo apercib im iento  de que pasado dicho término se ; 
en ten d e rá  que  ren u n c ian  su derecho y se con tinua rán  los 
autos hasta  su decisión, la cual les p a ra rá  el perjuicio que J 

h ay a  lugar. |Cádiz 2! de Noviembre de 1849. =  Manuel Martínez y t 
D ia z .= J o a q u in  Rubio. J

. íLicenciado D. José María B a rb a n ,  Juez de p r im era  ins-  f 
tancia  del partido de Yilialon. j

Por el presento y térm ino de 30 d ias ,  primeros y s i -  j 
guientes al do su publicación en la G aceta  de Gobierno, se ; 
cita, llama y emplaza á tedas las personas que se crean ’ 
con derecho á que  se las ad jud ique en propiedad , confo r-  : 
me á la ley de 19 de Agosto de 1841 , los b ienes ,  derechos ; 
y acciofiéft eh que  consiste lá capellanía de patronato áctivo 
que  en la  villa do Ceinos fundó D. Gaspar Velazquez Boa, . 
y está poseyendo él presbíle io D. Santiago Prieto , vecino f 
de Yillalpando , á v ir tud  de presentación  que en ci hizo la ¡ 
Sra. Goñdesi v iuda  dé las Horm azas, pa ra  que  por medio 
det p ro cu rad o r  con pod :r bástan te  se presen ten  en este juz-  : 
gááo á dedu c ir  el que les asista; pues se rán  oidos y a d m i
n is t ra rá  justicia en lo que  la tengan , parándoles  en otro ¡ 
caso el perjuicio que haya lugar.  ̂ j

Dado en Villalon á 1 4 de Diciembre de 1 8 4 9 .= Jo sé  Ma- j 
r ía  B a r b a n .= P o r  su m a nd ad o ,  Domingo Garzón. j

D. Francisco de Paula Ruiz, p r im er Teuienle de alcalde, | 
y como tai ,  Juez interino de p r im era  instancia de esta c iu -  j 
dad  y su partido por fallecimiento del propietario &c. j

Por el presento se c i ta ,  llama y emplaza á D. Ildefonso j 
Perales ,  vecino que fue de esta c iu d a d , para que en el p re -  j 
ciso término de nueve dias ,  contados desde la publicación 1 
del presente en la G aceta , se p r e s e d e  en este juzgado por \ 
sí ó por medio de apoderado á contestar á la dem anda que 
se Sigue en el mismo contra  el susodicho, promovida por 
D. Manuel Gómez Astillero, de este domicilio, sobre pagó de j 
2960 rs. que le es en deber por préstamo que le hizo; en \ 
el concepto que  de no verificarlo le pa ra rá  perjuicio y se ¡ 
p rocederá  á lo que haya luga r ,  pues por auto asesorado de | 
este dia asi lo tengo m andado  en dicha dem anda. j

A n d u ja r  15 de Dic iembre de 1 8 4 9 .= F ran c ise o  de Paula 
R u iz .= P o r  m andad o  de su  m erced , Juan de Dios Enciso.

' D. Manuel Martínez y Díaz, ministro honorario de la A u
diencia de G ran ada  y Juez de p r im era  instancia del dis trito  j 
do Santa Cruz de esta plaza.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á todas las perso- j 
ñas que  se crean con derecho á los bienes de la capellanía  j 
que fuudó Doña Catalina de Castro y Delfín, y al patrono j 
que fuere de la m ism a,  para  que  den t io  del término p r e 
ciso y perentorio de 30 d i a s , contados desde la publicación 
de este anuncio  en la Gacela de M adrid ,  se personen por sí 
ó por medio de procurador  legalmente autorizado en  los a u 
tos de desvinculacion de dicha capellanía promovidos en mi 
juzgado; bajo apercibimiento de que  pasado dicho  término 
se en tenderá  que renun c ian  su derecho y se co n tinua rán  
los autos hasta su decisión, la cual les p a ra rá  el perjuicio 
que  haya lugar.

Cádiz 7 de Diciembre de 1 84 9 .= M an u e l  Martínez y 
D ia z .= Jo aq u in  Rubio.

Dr. D. Vicente Gómez de  E n t e r r i a , Juez de p r im era  i n s 
tancia de esta c iudad  de Alcalá de Henares y su partido , 
de que  el infrascrito escr ibano  da fe.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á los qu e  se con
templen con derecho á los bienes del tahonero Antonio Daot, 
de nación francés , res iden te  que  ha sido en e! lugar de Vi- 
cálvaro , pa ra  que  se presenten  por medio de procurador y 
térm ino  de 30 d i a s e n  este juzgado , pasados los cuales se 
p rocederá  en los autos formados con motivo de la fuga de 
dicho Antonio,  sin mas citarles,  parándoles  el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá de Henares 18 de Diciembre de 1 8 4 9 .= V ic e n te  
Gómez de E n t e r r i a . =  Por m andad o  de S. S . , Esteban 
Azana.

D. Francisco Seco y C á c e re s , secretario honorario de 
S. M. y Juez de p r im era  instancia de esta villa de Manza
nares  y su  part ido ,  que de ser asi y de estar  en ac tual uso 
y ejercicio de sus funciones el escribano que suscribe 
da fe.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por el térm ino 
de 30 dias á Juan López, na tu ra l  de Castro del Rey de T ie r 
ra  Llana , pueblo de Santa María de Amaceide en la p ro 
vincia de Lugo, contra quien  estoy procediendo como cul
pable  en quitar  una reja de hierro que  existía en una de las 
bóvedas de esta casa-casti l lo , pa ra  que  dentro  del citado 
térm ino so p resen te  en ests cárcel nacional para defenderse 
de la culpa que contra  el mismo resu lta ;  pues que si lo h i 
ciere será oido y su-justicia g ua rd ada  , y cuando  no lo re a 
lice se con tinua rá  la indicada causa en su rebeldía como si 
estuviese p re sen te ,  sin mas diligencias que  en ella se hicie
ren  se rán  notificados en los estrados de esta audiencia , que 
desde luego se le señala. Y para  que  venga a noticia del 
llam ado se circula el presente.

Manzanares 16 de Diciembre de 1 8 i9 .= F ra n c i s c o  Seco 
y C á c e re s .= P o r  su m a n d ad o ,  Manuel Pesialos.

D. Ju an  Presa y H uer ta ,  Juez de pr im era  instancia de 
esta capital  y su partido.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean  con derecho en el concepto de herederos  
ó acreedores  á los bienes íiocables por m uerte  de Salvador 
Asonjo ,  na tura l  de la villa de Villaumbrales y vecino que 
fue de la c iu dad  de Zamora, los cuales radican en té rm i 
no de dicha v i l l a , para  que  acudan por medio de p ro cu ra 
dor con poder bastan te  á justificar el que Ies asista en oí 
juicio de testamentaría  pendien te  a n te  m í,  y por la escri
ban ía  dei a c tu a r io ,  en el térm ino du 30 d n s  siguientes al 
en  que  este edicto se halle inserto en la Gacela d i Gobier

n o ;  pues  de hacerlo asi les oiré y ad m in is t ra ré  ju s t ic ia , '  
parándoles  en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Patencia á 15 de Diciembre de 1 8 4 9 .= J u a n  
Presa y H u erta .= P or  m andado  del Sr. Ju ez ,  Gárlos T ege -  
rino de Gaton.

D. Rafael Serrano Blafcquez, Jtiéfc de  p r im era  instancia 
de esta villa y su partido Áe*

Por el presente cito , llamo y emplazo á tedas las perso
nas que se crean con de recho  á obtener  los bienes-dote  de 
la capellanía que eri la vilía de Palma fundó Catalina M ar
tin , para que comparezcan en este mi juzgado en el té rm i
no de 30 dias,  contados desde  la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que  t r a s c u r 
rido que  sea dicho té rm ino  les p a ra rá  el perjuicio que  h u 
biere lugar,  pues asi lo tengo m andado p e r  mi proveído de 
26 de Octubre último en los autos incoados en este juzgado 
por 1). Diego de Campos, presb ítero ,  vecino de la villa de 
Palma,  sobre que se le ad ju d iq ue n  los expresados  bienes 
como comprendidos en las léyes vigentes.

Dado en Posadas á 12 de Diciembre de 1849. =  Rafael 
Serrano  B lazqu ez .= P o r  m andad o  de S. S . , Manuel Sánchez 
de Toro.

PARTE NO OFICIAL,

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 15 de Diciembre.— (Del Catatan.)

Corre muy válida la voz en nuestros círculos literarios 
de que  á princip ios de año nuevo volverá á ver  la luz p ú 
blica el antiguo periódico El papagayo.
 Parece que  ha regresado de su expedición á Italia el
conocido escritor Sr. Estebanez  C a ld e ró n , q u i e n , según se 
nos ha d icho, ha llegado ay e r  á esta ciudad.
 ~E1 m artes  p róxim o es el dia destinado en el teatro
Principal para poner en escena el D. Giovanni, de Mozart, 
á beneficio dei famoso ar t is ta  Sr. R ov ere :  asi se s u r ru ra  al 
menos.
  .Parece se halla de paso en esta capital pa ra  Paris una
mora de formas en can tadoras  y atlé ticas, la cual viene 
contra tada desde Lisboa p a ra  d a r  algunas representaciones  
en el Circo de los Campos Elíseos de aquella  capital.
 Hemos tenido ocasión de recorrer  en estos últimos dias
un  nuevo a n a b a l  de Barcelona, desconocido tal vez por 
m uchas  pe rsonas ,  formado con una rapidez incre íb le ,  y 
destinado sin d u d a  á obtener  con el tiempo un aum en to  
de consideración. Hablamos de la población l lam ada por al
gunos Pueblo nuevo , y por  otros Nueva Ic a r ia , s i tuada  á es
paldas del campo santo é inmediato al pueblo de San Mar
tin de Provensals.  Esta  p ob lac ió n , s i tuada  á orillas del m ar, 
en  un  terreno  arenoso y mal sano , e n tre  la mansión donde 
hallan  su reposo los finados racionales y su lecho de m u e r 
te y putrefacción ios seres i rracionales ,  es de c i r ,  en tre  el 
Cemmtei io y el C anez , cuenta  ya hoy día  un  núm ero  co n
s iderable  de casas,  hab itadas  por num erosos vecinos, d e d i 
cados á diferentes ar tes  é industrias . Por qué  se han  cons
tru ido  alii aqueiias ex tensas calles , cómo se han  poblado 
tan  p rontam ente  de hab itan tes ,  y por qué propietarios é in
quilinos han escogido aquel ex traño  lugar  con p referencia  á 
m uchos  otros mas cómodos y adecuados que  t iene el llano 
de  B arce lo na , es un  secreto todavía p a ra  nosotros. Hasta 
estos últimos tiempos no habia en aquel  arenal  m as que  
tres  ó cuatro miserables chozas, m orada de pobres pesca 
dores ó gente de m a r ,  que por su  p rox im idad  á este se 
explicaba fácilmente su residencia en aquel sitio; pero los 
moradores  de hoy dia no son todos por cierto pescadores, 
asi es que no existe en nuestro  concepto para  estos la causa 
q u e  obligaba en cierto modo á p e rm anecer  en aquel lugar 
á sus primitivos fundadores.
 Se hallan ya muy adelantados  los trabajos de construc
ción del muelle de la Puerta  de la Paz. Llegada ya á su té r 
m ino  la híugua de t ierra  que  debe serv ir  de em barcad ero  
y resguardo al propio tiempo de las lanchas ó em barcac io
nes menores que en ella deban  a t r a c a r ,  constrúyese ahora 
el nuevo muro que mira al S u r ,  el cual por su a l tu ra  y 
extensión creemos será capaz de resistir á los embates dei 
m a r  en dias tempestuosos. Toda la p iedra  escollera que  se 
ha empleado en esta im portante  obra es proceden te  de las 
ab u n d a n te s  can teras  de Monjuich, la cual es conducida des
de aquel punto en unos grandes  lanchones unidos por m e
dio de tablas y cadenas.

 Anoche dos mugeres de la cíase traba jadora  vinieron á
las manos en una escalerilla de la calle de A m alia ,  después 
de haberse prodigado las gracias y flores acostum bradas.  
Una de ellas se montó de cólera de tal modo, que b la n d ien 
do una llave de que iba a rm ada  descargó con ella un  t e r -  

| r ible golpe sobre la sien de su co n tra r ia ,  ocasionándola una  
| h e r id a ,  aunque no de g rav e d ad ,  sfgun dic tam en del facul- 
! tativo que por disposición de la Autoridad la exam inó algu- 
í nos momentos después.
|  Conforme habrán  podido ver nuestros lectores en el

Boletín comercial de e s te d ia ,  llegaron ayer  á esto puerto con 
| los vapores de guerra  Vulcano y Pizarro  pa rte  de nuestras  

fuerzas expedicionarias  de Italia. Algunas de d h l ia s  fuerzas 
pasaron á acantonarse en seguida en algunos de los puebles 
del llauo Con el Piles fueron enviadas  ayer  á Mahon a lgu
nas cam as para el servicio del hospital de aquel lazareto.

Idem  16 .— (Del mismo.)
Sabemos que en estos últimos dias han sido muchas las 

personas am antes de la instrucción que  se han apresurado 
á inscrib irse  en las listas de los socios que  deben formar 
p a r te  d( 1 Ateneo artístico y literario que  se trata de fundar 
en esta capital.  Fa l t a  únicam ente un corlo núm ero para que 
quede constituida dicha sociedad, y es de esperar  que este 
núm ero  será  llenado cum plidam ente por los profesores, a r -  
listas y otras personas que cultivan los diferentes ramos del

saber h u m a n o ,  y que afor tunadam ente  no son pocos en U 
c iu dad  de los antiguos Condes.
 _Dícese, ignoramos con qué fundamento , que  muy pron
to continua rán  las obras de la Capitanía general. Al propio 
tiempo será  estucada la fachada q u e  m ira al m a r ,  hoy re
vocada en algunas de sus pa rte s  con motivo de las v a r ia 
ciones parciales que  en ella se ac aban  de hacer.
 ««.Ayer recorrió  algunas calles de esta c iudad  un sugeto
cuyo aspecto revelaba á p r im era  vista su procedencia  e x -  
t r an g e ra ,  el cual iba seguido por un hermoso y g rand e  p e r 
ro de aguas pintado con los calores del pabellón tricolor. 
Como dichos colores e ran  sum am en te  vivos, ofrecía el tal 
perro uu  aspecto muy pintoresco. Adem as llevaba un co
llar con numerosos cascabeles y unos como brazaletes en 
mitad de sus cuatro p ie rn a s ,  provistas igualmente de aque
llos ruidosos instrumentos.

Inútil  es decir que aquella ex tra o rd ina r ia  pare ja  traia en 
pos de sí un tumultuoso y festivo cortejo-, confundtcftdose 
las riso tadas de íOS espectadores con el es truendo  dé  los 
cascabeles que  al p a r e c e r s e  complacía en  hacer  sonar él 
perro  tricolor. De varías m aueraé  se püéde calificar settté^ 
jan te  capricho: dejamos su elección á fiUdálros lectores.
 «Acaban de m archar  de los canioftéS inm edia tos  á esta
capital las tropas qhé éstah dest inadas  á form ar p a r te  de la
reserva  del ejército.
 Ayer á las doce del d ia ,  en la capilla del palacio epis
copal, ha sido cruzado de caballero de la Real y distinguida 
órden de Gárlos 111 él Sr. D. Guillermo de Pallejá , con as is 
tencia de los señores Comisionado regio el Sr. D. Joaquín de 
R om ag uera ,  Regente de esta Audiencia te rr i to r ia l ;  D. To
mas de Pu iguriguer,  caballero ce lebran te ;  el Sr. D. Joaquín 
de G ispe r t ,  caballero padrino ;  D. José de Miró y D. Anto
nio G o d in a , caballeros testigos, y D. Blas de Gorostazu , ca 
ballero secretario.

(Del Locomotor.)
El 13 de este mes y dias s iguientes se celebró en  Bala- 

guer su feria a n u a l ,  la que ha sido m u y  co n cu rr id a  , no tán
dose gran  afluencia de forasteros. La feria ha estado abas
tecida de gran núm ero  de objetos, siendo m u y  provista en 
g ran o s ,  y habiéndose hecho notables transacciones. Algu
nos géneros han estado m uy  b a ra tos ,  y ha habido por lo 
general m ucha an im ación y movimiento.

|  -Parece que  se está co nstruy endo  de nuevo el molde p a 
ra la fundición de la nueva cam p an a  Eulalia , y se cree que 
esta vez el resultado sa ldrá  con toda perfección.

Valencia 18  de Diciembre.— (Del Diario mercantil.)
Dias pasados se efectuó en ei pueblo de Benifayó de E s 

piona una  de esas famosas part idas  de pelota que forman 
época en los pueblos de nuestro  antiguo reino por el em pe
ño que  se m uestra  en  ellas y la fama de  los jugadores .  Sa
b idas  son las an tiguas  contiendas en este juego en tre  los dos 
territorios en que  divide el Júc a r  el reino de Valencia. F r e 
cu entem ente  los jugadores  de la de recha  iban  al te rreno 
contrario  á m ostrar  el b r io  de sus brazos en las calles y 
t r in q u e tes ,  recib iendo en cambio iguales visitas de sus c o n 
t ra r io s ,  ya con ad v ersa  , ya con próspera  fortuna. Desde la 
cé lebre p a rt ida  de L lom bay ,  que  presidió el Genera l  Élío, 
n inguna ha l lamado tanto Ja atención como la q u e  vamos á 
contar. A consecuencia de una  q ue  se efectuó el mes pasa
do en Benifayó, y q ue  ganaron unos jugadores  de la p r o 
vincia de A lican te ,  se acaloraron los án im os y se propuso 
un lormai desalío. A n d ab an  disidentes los pareceres  sobre 
el lugar de la co n tienda,  pues cada  p a rle  q u e r i i  que  fuese 
en su te r ren o :  por fin ios de la izquierda dei J ú c a r ,  cuya 
m ayor  p a i te  forma la provincia de  A lican te ,  cedieron de 
su  p re te n s ió n ,  señalándose para  el efecto el mismo pueblo de Benifayó.

Iban pues á com batir  otra vez los descendien tes  del Roig 
(de Alcoy) y de Clarí con J09 del Nene y Bandera .  Para  los 
que  conozcan las costum bres  de nuestro pueblo es excusa
do decirles de qué  monta era  este suceso. Benifayó estaba 
in u n d ad o  por mas de 4000 alm as de la R ib e ra ,  valle de 
A lb a id a , y de esta ciudad. Los jugadores  e rau  los brazos de 
hierro  de todo el reino. El honor de la derecha del Júcar  lo 
sostenían Micalet (de R ibarro ja) ,  Gregorio (el Paler  de Tor
rente) y José (de Benimamel), conocido por Caragol: el de 
la izquierda lo m anten ían  Roque Soler (de Penáguila),  Sal
vador Grem ades (de Bellreguart) é Higinio V e id ú ,  vulgar
mente el Zagal de Petrel:  cada tanto rep resen taba  la enor
me can tidad  de diez duros. Antes de em pezar la p a rt ida  
aconteció un a  desgracia á uno de los héroes que  aguó mucho 
la fiesta. Al saltar el conocido por Penáguila  al medio de la 
c a l i e s e  torció un p ie ,  imposibili tándose un  tanto pa ra  la 

j jus ta .  Esta se p reparó  con un ó rden  ad m irab le :  la calle e s -  
j taba  despejada en te ram en te  y g ua rd ad a  por m iñones  y 
i guard ias  civiles , y en las v en tanas  y tejados ap iñada la 

multitud. Esta se hallaba d iv id ida  con ese em peño que se 
i toma s iem pre  en este juego.
¡ Su  ind ispu tab le  destreza y la recom endación de ser  pa i-  
i sanos abogaba m ucho por los de la d e rech a ;  pero el brio 

que  m ostraban  los fo ras te ros ,  el ve r  á uno de ellos casi 
i inútil y la ex tre m ad a  ju v e n tu d  del de P e t re l ,  que  co n t ra s -  
? taba  coa su prodigioso brazo, a tra ían  las s im patías  de  todos. 
: La ventaja  se declaró b ien  pronto por los de  la izquierda, 
< q u i e n e s , á pesar  de la desgracia del mas cé lebre de ellos, 
* llegaron á ganar 24 tantos á sus contrarios: estos reco braron  

el terreno peí dido, hasta q ue  no pud iendo  ya m overse el de 
Penáguila, cesó el juego, gauando el pa rt ido  de este 60 d u ros ó seis tantos.

Concluida ia batalla cam pal em pezaron las guerril las  ó 
las p a rt idas  im provisadas .  Por la la rde  jugaron  una Crema* 

i des y Petrel contra  los dos he rm an o s  Paíers* ganando doce 
j tantos ios p r im ero s ,  de los que se d esqu ita ron  al siguiente 
I dia sus contrarios. A estas se siguieron otras  dós en t re  Cre-  
j m ades ,  uno de Alcoy y Batro (de M ontaberner)  contra los 
I ?,>s , Alboraya),  ganando cada part ido  una.
j l a l  ha sido en resum en ía función de  q u e  h ab la rá n  poí* 

mucho tiempo nuestros Libradores. De una p a rle  y de otra 
se han  \is to  jugadas  ad m irab les ,  sobresaliendo en tre  todos 
Ies héroes de la fiesta el Zagal (de Petrel) ,  que  á los 19 años 
de edad m ostraba  uu bíio  y destreza adm irab les .



Concluiremos con una  observación.  Por espacio de (res 
días se han  visto j u n ta s  m as de  4000 pe rsonas ,  ag itadas  en 
una pequeña población, p a ra  p resen c ia r  un  espectáculo ino
cente al p a r  qu e  in te re sa n te :  cada ju g a d a  m a es t ra ,  cada 
pelota lanzada con brío  e ra  sa ludada  con estrepitosa gri te-  
, ía; ni una h e r id a ,  ni el m e no r  d e so rd e n ,  solo aplausos á 
los diestros y en tus ia sm o por los fuertes brazos. Hemos visto 
con placer ,  no solo q u e  la afición á este noble juego se m a n 
tiene v iva ,  sino ta m b ién  que la au to r id ad  la protege con la 
fuerza pública.

Anteanoche á las tres salió el grito  de ladrones de una 
casa de la calle de is  E ix a rch s :  al m om ento  acudió  la gua r
dia del p r in c ip a l ,  los serenos  y los sa lvag uard ias  del m e r -  
oado i y ce rcaron  la casa: el motivo q u e  tuvo el dueño  de 
ella para  d a r  tales gritos fue un  g ra n d e  estrépito  que  oyó 
en el segundo piso, q u e  estaba d eshab itado :  comenzaron las 
pesquisas,  y al fin se averiguó que qu ien  h d n a  tu rbado  la 
tranquilidad pública e ra  un cuadro  q u e ,  d e sp rend iénd ose  
del clavo en q u e  es taba  co lg .d o ,  cayó sobre un  espejo , de 
allí sobre una  cómoda , y al fin vino al suelo haciéndose po 
dazos.
  E s  p robab le  qu e  el dom ingo se verifique en la ca tedra l
el bautizo de l  joven  jud ío  Aaron P a r d o ,  de cüya c o n v e r 
sión yá d im os noticia á nuestros  lectores. Tenem os e n te n d i 
do que se e je cu ta rá  este acto con m ucha solem nidad.
 .Ha l lam ado la a tención de los concu rren te s  al teatro
por la ta rd e  un ch iqu  lio q u e  se coloca en  la tertulia , y 
desde a ll i ,  im ita nd o  á un  ru i s e ñ o r ,  canta  lo qu e  toca la o r 
questa, con uno3 tr inos y gorgeos q u e  pa rece  imposible sa l 
ga aquel ex tra ñ o  canto de  garganta  hum ana .  El domingo 
por la noche asis tió t a m b ién ,  y consiguió que  se l ijaran en 
ól todos los gemelos d*d teatro.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

F r a n c i a .— P a r í s  1 3  d e  d i c i e m b r e .

Se lee en cd Freném ent :
En vista del ensayo p rac t icado  an tes  de ay e r  por el co 

mité del cam ino  de h ie rro  de Bolofia pa ra  el servicio  de 
trasporte de loi periódicos de Londres á P ar is ,  el M inis
tro de Hacienda ha resucito  en v ia r  á Boloña y á Calais un  
inspector de  h ac ien d a  p a ra  ex a m in a r  los m edies  de ace le 
rar el t ránsi to  de las co rrespon denc ias  en tre  la F ranc ia  y 
la Inglaterra .
 _Se lee en el Polonés:

Ya no h * y d u d a  de qu e  gran  p a r te  da las tropas que c o m 
ponen el ejército de Italia está a pun to  de volver á Francia. 
Se habla de  la p róxim a ¡legada de m uchos regim ientos  que 
permanece.} p rov is iona lm en te  estac ionados en e! Mediodía.

INGLATERRA.
Se lee en el C hravcL  :
Dícese q u e  el G obierno tiene  la in tención de  p ropo ner  

la reducc ión  del ejército en la p róx im a reun ión  del P a r la 
m e n to ,  y q u e  se han  aco rdado  varios  planes en co n secuen
cia de esta u x d id a .  Al re fe r ir  e s to s 'ru m o re s  debem os a ñ a 
dir  q u e  nada  se sabe  de positivo sobre  este p u n to ,  pues con
s ideram o s  tal noticia como im prob ab le .

GENOVA.
E sc r ib en  de Liorna el 5 de Diei m b re  á la Gaceta de  ! 

G é n o v a : j
El Coronel au s tr íaco  Foliiot de Reneviile ha pub licad o  { 

una notificación am en az an do  con todo el r igor de las leyes j 
militares á los p e r tu rb a d o re s  (fue form en grupos y can ten  j 
á gritos en las calles. j

A las cinco de ay e r  ta rde  d e se m b a rc a ro n  en esta l^s . 
emigrados proce lentos de B ¡stia. El co m an d an te  del v apor  j 
francos no los ha ab an d o n a d o  hasta h ab erse  cerc iorado de } 
que esta batí am nist iados .  ¡

Todos los c n n e rc ia n te s  han  sido invitados  á r e u n i r s e  
m añana al m e d io d ía  en el Banco para  ocuparse  del e m p ré s 
tito propuesto por el Gobierno.

C ERDEÑA.
Las elecciones do T u r in  hasta, ahora  son ventajosas p a 

ra el pa rt ido  c o n se rv a d o r :  han sido elegidos los Condes C a- 
vour y Balbo, los caballeros  G a lv ag u o ,  Gioia, P in e l l i , el 
profesor Novelli y el Conde Revel.

En Chambea* y el Sr. Jus t in  , ingeniero  en j* fe de p u e n 
tes y ca lzada s ,  can d id a to  del pa rt ido  c o n s e rv a d o r , ha o b 
tenido la victoria por una  m ayoría  bastan te  co nsid erab le  
contra .el can d id a to  de la ex tre m a  izquierda.

Los Sres. Rattzzi y Mauiiani,  candida tos  de la oposición, 
han sido n o m b r a d o s ,  el p r im ero  por A le jandiía  y el segun
do por Pignerolles.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  5  d e  d i c i e m b r e . 1
i

Se dice de posit ivo que  Su S a n t id ad  llegará á esta c a p i -  j 
tal á fines de la sem ana  próxim a ó en los p r im eros  dias do j 
la siguiente.

Esta m a ñ a n a  se ha conducido te m p ra n o  al Vaticano ia 
carroza d a 'g r d n 'c e re m o n ia  dei Papa.

El G enera l  B ara g u a y -d T Iü l ie r s  no lia llegado hoy , pero 
se lo a g u a rd a  do un ins tan te  á o t ro ;  y según ru m o res  r e 
gresará en su co m pañ ía  Mr. de Corcelíes. i
-— -Se lee en el Observador romano : t I

Ert la noche del 3 0  de N oviem bre al I? de D iciem bre 
hemos sentido varios  tem blores  de t i e r r a ,  cuyas oscdacio 
nes venían en la d irección N. O. E. . !

A las ocho de la m a ñ a n a  del 1? de Diciembre se sintió 
lá primera oscilación, y en seguida á las nueve y b<s 
tos volvieron á e m p e z i r ,  y c id a  m ovim iento  apenas  cluio 
^4 segundos. 1

!

S A J O N IA — D r KSDE 7 DE DICIEMBRE. I
El Archiduque A lberto  de A u str ia ,  que  aun so halla en _

esta c iudad  , ha tenido num erosas  y f recuentes  conferencias 
con el Rey y con el Ministerio.

Según las ú ltimas noticias de la f ro n te r a , pa rece  q u e  los 
austríacos están en  posición de llegar á D resde en el té rm i
no de 24 horas en caso necesario.

El Príncipe J u a n ,  h e rm a n o  del Rey y pad re  de  la P r in 
cesa Sidonia , que acaba  de  llegar á ocupar su  puesto en la 
p r im era  C ám ara ,  está ,  según se dice, en d e sac ue rdo  con la 
nueva política de n uestro  Gobierno. Propone q ue ,  en vez de 
ad h er i rse  al A u s t r ia ,  se con tinúen  g u a rd an d o  los com pro
misos con tra idos  con la P rus ia .

Apenas  se han reun id o  las Cám aras desde hace quince  
d ias ,  y ya no le q u e d a  al Rey otra a l te rn a t iva  que d iso lver
las ó c a m b ia r  de Ministerio.

A u s t r i a , — V i e n a  9  d e  d i c i e m b r e .

Ayer á las tres  de la ta rd e  se celebró un Consejo de Mi
nistros p res id ido por el E m perador .  Cada dia es m as a n i
mado el cambio de correos en tre  nuestro Gobierno y los d i 
ferentes G abinetes  de E u ro p a ;  en todo el dia de ayer  se han 
expedido  siete correos.
 Hé aqui el decreto  pub licado por el G o b ern ad o r  civil y

I mili ta r  W e id en  susp en d ie n do  el periódico la Prensa  :
! «La ac t i tud  qu e  el periódico la Prensa  ha tomado desde 
, hace algún tiem po d e m u es t ra  que su fin constante  es el de 
i in sp ira r  desconfianza co n tra  las m edidas del G o b ie r n o , de 
' c a lu m n ia r  sus ac tos,  y de hacerle  ap a rece r  como enemigo 
| de la Constitución. Es ev id en te  que estos a taques  m a n t ien e n  
| los án im os en una  agitación co n t in u a ,  hacen p e rd e r  la con-  
t fianza en el m an ten im ien to  y la legalidad del Gobierno,
: com prom eten  el c réd ito  y esparcen ia in c e r t id u m b re  y la 
1 in qu ie tud  en  todas las clases de la sociedad.

A u n q u e  el G obierno no haya im pedido  en n ingún  t iem 
po al periódico la P rensa  em itir  l ib rem en te  sus opiniones, 
au n  cu ando  se alejase de sus m iras ,  ia A u to r idad  en carga
da de m a n ten e r  el estado de sitio desconocería su  d e b er  si 
tolerase por m as t iem po una tendencia  ev iden tem ente  peli
grosa. Seria  tan to  mas digna de rep ren sión  en esta pa rte ,  
cuanto  q u e  por su ac t i tud  dicho periódico se ha a t rev ido  a 
desoír  las ad v er ten c ias  qu e  se le han  h e ch o ;  y cuando  p e -  

| riódicos cuyo lenguaje  era mas m oderado h m sido su p r im i-  
; d o s ,  seria una inconsecuencia el de jar  c o r r t r  l ib rem en te  la 
| P rensa ; y por lo tan to, guiado de estos motivos el G o b e rn a -  
I dor  civil y m i l i ta r ,  ha  creído de su  d e b e r  s u p r im ir  el cita- 
* do periódico m ien tra s  d u re  el estado de sitio, 
j Viena 8 de D ic iem bre  de 1 8 4 9 .= W e ld e n .»
\ -  E scriben  de Praga el 7 á la Hoja constitucional de Bo~
| h e rn i a :
| A yer se han env iado  á los cuerpos de observación e s la -  
' d o n a d o s  en la f rontera  occiden tal de Bjhernia dos baterías , 
‘ 60 cajones de m uniciones  y 24 equipajes  de pontoneros.

El n ú m e ro  de ay e r  del periód ico  titulado Praga se ha 
suspendido .

G r e c i a .— A t e n a s  2 8  d e  n o v i e m b r e .

C ontinúa siendo  la s ituación ia m ism a , y es de  tem er 
que  p e rm anezcam o s  asi basta  la a p e r tu ra  de  las Cámaras, 

i Hasta en tonces el poder  v iv irá  en la m ay o r  in q u ie tu d ,  y se 
asegura q u e  el P res iden ta  del Ginsejo , co m p ren d ien d o  la 

| g ra v e d a d  de las c i rcunstanc ias  y la im posib i l idad  de soste
n e rse ,  so lic itará  r e t i r a r se  si no consigue un a  modificación 
en  el persona l  del Gabinete .

Las in tr igas pa ra  fo rm ar  una m ayoría  en favor del Mb 
nislerio á la a p e r tu ra  de ias C ám aras  co ntinúan .  Si ilegasen 
á o b ten e r  un resultado , no seria  por pa rte  de  las personas  

' in te ligentes  de  las C á m a ra s ;  solo seria un t r iunfo  m o m e a -  
| táneo de votos, q u e  no ta rd a r ía  en a ñ a d i r  nu e v as  c o m p ü -  
' caciones de exigencias y de t rab a s  á las que  ya existen .
; La d im is ión ,  de n in g u n a  m a n e ra  m o tiv ad a ,  de  unos cin*
J co ó seis em pleados super io res  y de  los m as rn t ig u o s  en el 
I Ministerio de Hacienda , acaba de a u m e n ta r  ia in q u ie tu d  y 
’ la agitación. Estos em pleados p re sen ta b an  g a ran t ía s  de  mo- 
i ra l idad  y de capacidad ,  tan necesarios en la ad m in is t rac ió n  
1 de los fondos d< 1 Estado.
j Se a g u a rd a  con la m ayor  an s ied ad  la conclusión de la
’ d iferencia en t re  la T u rq u ía  y la Ru¿ia.

TURQUIA.
E sc rib en  de Trieste  el 4 de D ic iem bre  á la Gaceta de 

Colonia:
El A lm iran te  P a rk e r  ha ab an d o n a d o  los D ardanelos  por 

su voluntad,  y no p orqu e  la P ue r ta  se lo haya regado, pues
to q ue  no ha hecho por su p a r te  gestión alguna. El 
A lm iran te  P a rk e r  tiene todavía  en su poder el f irm an que 
le autoriza á e n t ra r  en los D a rd an e lo s ,  y volverá á en tra r  
si el mal tiempo le obliga n u e v am e n te  á ello.- Q u iere  en to
do caso ha l la rse ,  si le es posible, cerca del tea tro  de los 
acon tec im ien to s;  y hé aqui  la razón por q u é  no se reúne  
con la escuadra  francesa en ^ o u r la ,  fondeade ro  m uy segu
ro, au n q u e  ap a r tad o  por 120 leguas m arin a s  inglesas do la 
e n t ra d a  del Ilelesponto.

! I n d i a .— B o r n e o .

! A caba de verificarse una de  esas g ran d es  expedic iones
m arí t im as ,  de cuyos efectos sa ludab les  p a rt ic ipan  lodas las 
naciones que n avegan  contra  los p ira tas  de  S a k a r ra n  y de 
S a ro b as ,  cu yas  fuerzas,  cada dia en au m en to ,  insp iraban  
sérias  inqu ie tudes  á todos los es tablecim ientos  vecinos,  y 

. en general á todos los b u q u es  q u e  c ru zab an  en el Archipié- 
’ lago indo -m alayo .
j Débese á Sir  Jam es B ro ck e ,  G o b ern ad o r  de la nueva

colonia de L aboan, la inic iativa y la organización de esta 
em p re sa ,  para la cual ha reun id o  todas las fuerzas d ispo-  

I nibles  de la e scuadra  inglesa estac ionada en aquellos mares, 
y un n úm ero  considerable de em barcac iones  pequeñas  muy 
á propósito para p e ne tra r  en las b a h ía s ,  en sen ad as  y p e 
queños cursos de agua en q u e  no era  posible p e n e t ra r  á los 

I navios de  alto b o r d o , y au n  á ios pequeños  barcos de v a 
por a rm a d a s  en guerra ,  

j Los es trechos  y las costas de Borneo h ab ían  sufrido poco
* de los p ira ta s  en el verano  último: a tr ib u ía se  esto al tem or

q u e  d eb ían  in sp ira r  los cruceros  ingleses y holandeses. Pero

no e ra  as i. Los feroces i n s u la r e s , p a ra  qu ienes  la p i ra te r ía  
es u n a  n eces id ad ,  p r e p a r a b a n  en  las inm ediac iones  de  K a- 
hulka una poderosa e sc u ad ra  capaz de res is t i r  á los rad ja h s  
del p a is ,  y de s o rp re n d e r  al ab o rd a je ,  no solam ente á los 
b u q u es  m e rcan tes  eu ro p eo s ,  sino á la m ayor p a r te  de  loS 
be rgantines  de  g u e rra  aislados que  v ig ilaban las costas.

El n úm ero  de p ra h o u x  de  que  esta e sc u a d ra  se compo
nía no b a jaba  de 150 , y el de p ira ta s  alis tados p a ra  el cor
so ascendía  á mas de  4000. Sir Jam es  Brooke juzgó q u e  e ra  
mas p ru d e n te  ir á a ta ca r  al enemigo com ún en sus  propios 
hogares ,  q u e  de jarle  salir  á c a m p a ñ a ,  fortalecido con sus 
p repa ra t ivos  y del en tus ia sm o,  com pañero  insep a ra b le  de  la 
agresión.

Colocóse pues  con toda su  e scu ad ra  de lan te  de  la e m 
b oc adu ra  de  Móralaba, que  hizo vigilar cu idado sam ente ,  t e 
meroso qu e  los p ira tas  ganasen el largo. Exploró  todas  las 
bahías v ec inas ,  todos los pequeños afluentes; y ea  fin el 30 
de Agostó por la ta rd e  se halló en presenc ia  de la e scu a d ra  
b á rb a r a ,  q u é  iü ú ti lm eñ te  se habla esforzado en  ev i ta r  la 
acción por la fuga.

Acercábase la noche, y sin em bargo  el com bate era in e 
vitable: los ingleses d ie ron  pr incip io  s in  vaci lar ,  tom ando 
por medio de señales y de gritos todas las precauciones  n e 
cesarias  p a ra  en  la oscu r id a d  nó hacer  fuego contra  sus m is
mas em b arcac io nes ,  precaución  q u e  pa fec ia  favorecer los 
mismos p ira ta s  por tnedio de  un grito p a r t ic u la r  de  reun ió n  
que permitió  reconocerles  d u ra n te  toda la noche.

R enu n c iam o s  á d e sc r ib ir  las fases q u e  p r e s e n t ó . este 
com bate  cuerpo  á c u e rp o ,  q u e  d u ró  has ta  la m a ñ a n a ,  y 
que  ia o scu r idad  hizo mas sangrien to  q ue  si hub iese s ido 
de dia.

C uando  dos em barcac iones  se en c o n tra b an  , la lucha  no 
cesaba  hasta  q ue  una  de ellas hab ia  ido á p iqu e  y d e s a p a 
recido los defensores. Como un c rucero  ce rrad o  es to rbab a  la 
fuga á los p r a h o u x , lodos se v ieron obligados é tom ar  p a r 
te en la acción, y todos sucum bieron ,  los unos en  fuerza de  
los m uchos tiros d isparad os  á flor de agua , y los otros por 
los cohetes á la congreve, q u e  los red u je ron  á pavesas.

Ai salir el sol el sitio de la acción es taba  l i te ra lm en te  
obstru ido  con los restos de  p ra h o u x ,  de lanzas ,  de  escudos, 
de b a m b ú e s ,  de e s te ra s ,  de  provisiones de  toda espec ie ,  y 
en medio de esta destrucc ión infinidad de cad áv e re s  flotan-^ 
do á m e rc ed  de las aguas. A lo lejos se d is t ingu ían  c u a d r i 
llas de p i ra ta s  ocupados en d e s a rm a r  algunas  em b arcac io 
nes encalladas ,  á las cuales en seguida p re n d ía n  fuego.

Calcúlase el n úm ero  de  pir atas  m u e rto s  en el co m b a te  
en 1500; por pa rte  de los ingleses las p é rd id a s ,  según ase 
gu ran ,  son insignificantes.

Persecuciones d ir ig idas  en varios pun tos  del in te r io r  de l  
pais casi han  completado la des trucc ión  de  las fuerzas im 
ponentes qu e  am enazaban  llevar á todo el Archipiélago in 
d o -m a layo  sus feroces devastaciones. A h o ra ,  con poco q u e  
la estación de Loboan y la m a rin a  de Ja v a  vigile estos p u n 
i o s , la p iratería  no podrá  organizarse en m ucho t iem po en  
una  g ran d e  escala ni volver á p r inc ip ia r  sus  te r r ib le s  e x 
cursiones. Ojalá que  esto ejemplo se siguiese en todo el 
Océano indio ,  y que  los navegantes  no estuv iesen  en  él e x 
puestos á m ayores  peligros que  los de los escollos y las tem 
pestades.

NOTICIAS VARIAS.

Del puerto  de Aguilas escr iben  lo s iguien te :
E n  ios pocos meses q u e  hace  que  sé posesionó de  su 

destino de  Jefe de m a r in a  y C apitán  de  este pue r to  el A l
férez de navio D. José E sp in  ha hecho lo q u e  en  el t ra s 
curso de tantos años n a d ie  se ha a trev id o  ó em p re n d e r .  E n  
el mes de Agosto último dió princip io  á tin cam ino ca r re te 
ro de  a r rec i fe  desde  la población á las fábricas  y cam p iñ a  
de  Levante  q u e ,  ad em as  del paseo ag radab le  q u e  p ro p o r
ciona én todo tiempo con las vistas del p ue rto  , economiza
rá can tidad es  de  consideración  á los dueños de las fábricas  
en la conducción de los ca rb ones  y plomos, por ser  el te r 
cio dé  la d is tanc ia  del cam ino an t ig uo ,  y aquel  pésim o y 
ex t re m ad a m en te  d u ro  y montuoso. Esta  o b ra ,  q u e  sé creyó 
ser de  m ucho tiempo y costosís im a, toca á su té rm in o ,  
siendo asi q u e  su longitud no baja de  400 v a ra s ,  con un 
desm onte  continuo en sitios de m as de  50 pies de  a l tu ra ,  
sin a r r e d r a r  á su au tor  los pocos recursos  que  el comercio 
le proporciona , ad e lan tan d o  de su peculio la can t id a d  n e 
cesaria  (si b ien  después  se le re in teg ra rá ) ,  sin m as in g e n ie 
ro ni maestro q u e  un  s im ple oficial de  a lb añ il ,  q u e  él d i r i 
ge con Una rap idez  a so m b ro sa ,  deb id a  á su m u c h a  in te l i
gencia y ac t iv id a d ,  m ereciendo  por  su tacto y firmeza el 
aprecio  de  toda la población , inclusos los m a r in o s ,  q u e  le 
am an y respe tan  por su rec t i tud  y a fab i l idad  u n id as  á la 
m ayor  firmeza en exigir q u e  todos cu m plan  r igorosam ente  
con sus obligaciones.

A dem as , s iendo b as tan te  difícil la e a t ra d a  en este p u e r 
to en noches oscuras ,  ha establecido un magnífico fanal en  
la casilla de san idad ,  qu e  con sus  cu a tro  reverberos  i lum ina 
los edificios del puerto  y muelle, y s irv e  de guia p a ra  los 
b u q ues .

Como partíc ipe de estas mejoras en  el doble concepto de  
hab itan te  de  esta villa é in teresado en una de estas fáb r i 
cas , y en obsequio ai mérito  de este dis tinguido oficial, r u e 
go á V . que  lo ponga en conocim iento del público.
 E sc r ib en  de San  F e rn a n d o  el 14:

El Alférez de navio de la a rm a d a  D. E va iis to  Casariego 
ha concebido el proyecto de  d a r  m ovim iento  á los buques^ 
em plean do  como único agente el agua del m a r ;  y según me 
han  inform ado parece que  ea  el a rsena l  de  la C arraca  van  
á hacerse  les e x p e r im en to s  prácticos  necesar ios ,  de  cuyo 
resultado p ro c u ra ré  tener  á VV. al corriente.

E n  el de p a r tam e n to  de F erro l  se ha ad q u i r id o  una  f ra 
g a ta - t ra sp o r te ,  á la que  se le ha puesto el n o m b re  de  S a n -  

; \ac ilia ) en m em oria  del A lm iran te  ca talan  del mismo nom bre .
= Se e n cu en tra  en esta c iu d ad  de tránsito  p a ra  Cartagena
í el G enera l  P av ía ,  n o m b rad o  pa ra  pasa r  la revis ta  d e ' i n s -  
’ pec-cion á aquel depar tam en to .
!  «De Zaragoza le d icen  al Heraldo lo s iguiente:

Parece que la oficialidad del regim iento  caballería  d e P a -  
j \ í a  ha hecho un  b e l lo 'p re se n té  al G enera l  inspec tor  de  e s -  
’ te dis tri to  I). José Trillo. Consiste el regalo en un precioso 

bastón de concha con e m p u ñ a d u ra  de oro gu a rn ec id a  do 
! d ia m an te s :  es del mejor gusto, y co rrespon de  al objeto.
¡ E n t ió  ay er  t a rd e  en  esta capital ei te rce r  batallón deí



V itoria que se hallaba en L érid a , y que pasa á d e ja r su  
fuerza en los dos p rim eros para  que em prendan  la m archa 
á  su provincia los ind iv iduos pertenecientes al ejército  de 
la  reserva. A travesó dicho batallón el Coso con su m úsica 
al fren te  y en m edio de m uchas gentes que acudieron p re 
surosas.

Dp T alavera de la Reina dicen lo siguiente:
Se ha recibido con general aceptación el benéfico decre

to de 2 del mes pasado creando escuelas agrícolas, en las 
que ap rendan  nuestros lab radores lo que tanto ignoran pa
r a  d irig ir sus prop iedades, de m anera que puedan  sacar el 
g ran  partido  con que les convida nuestro  clima y la fera
c idad  de nuestro  suelo.

La inauguración  de la feria de Velada en los d ias 3 , 4 
y  5 del corrien te  ha  sido b rillan tísim a por su concurrencia  
y  por las m uchas ven tas que  se han  verificado; de m anera  
q u e  aquellos vecinos se prom eten  el m ayor b ien  de dichos 
m ercados en  el progreso que ha de tener en los años suce
sivos. E n  los tres  d ias hubo corridas de novillos, facilitan
do el ganado el Sr. D. A ndrés de A rango , á qu ien  debe  el 
p u e b lo , en tre  otros beneficios, la idea y consecución de la 
expresada  feria concedida por S. M.

J  La siguiente carta  de Melilla contiene porm enores sobre
los festejos con que la guarnición de aquella plaza y sus h a 
b itan tes  celebraron el 19 de N oviem bre los d ias de S. M. la 
R eina :

«El 18 del p resente mes á las doce de su m añana an u n 
ció u n  rep ique  general de cam panas y el eco del cañón de 
grueso ca lib re  el próxim o dia en que iban  á celebrarse  los 
d e  nuestra  adorada Reina. Desde tal momento todo fue a n i
m ación en esta plaza, continuam ente en guerra , pues la tro 
p a  co rría , tanto en p repara tivos de la gran p a ra d a , que se 
ordenó en la general del d ia , como en acud ir por la por
ción de carne  fresca con que el G eneral Chacón quiso se 
m ejorasen todos los ranchos en tan  fausto dia.

Repetidos los anuncios en la noche víspera y de m a d ru 
gada, según costum bre antigua , se canló á las once y m e
d ia  solemne misa con Te Deiim , á que asistieron los Jefes, 
oficialidad franca y em pleados, m ostrando todos á la vez 
que las preces que d irig ían  al Altísimo nacían  de lo íntimo 
del corazón de aquellos que tanto desean la felicidad de su 
Reina. Concluido el acto religioso, cada cual fue á ocupar 
el puesto q u e  le perteneciera  para el m ilita r , que ha tantos 
años no han podido p resenciar estos m uros derru idos ni 
contar los desgraciados hijos de Melilla.

D estinado al efecto el sitio de la c a n te ra , ó sea alcázaba, 
cuya obra al conc lu ir, y que tanto podría m ejorarse, pro
porcionaba algún ensanche, acudieron á él los terceros b a 
tallones de Almansa y León, p rim ero  del fijo de Ceuta, com
pañía de m inadores del prim ero  de ingenieros y el escua
drón tercero cazadores de A frica, cuya línea, perfectam ente 
b ien  fo rm ada, m andaba en Jefe el Coronel g raduado  p ri
m er C om andante de A lm ansa D. Francisco López Sagredo.

A la una en punto se presentó en el para je  c ita d o , ves
tido de grande uniform e y con las condecoraciones que tan 
dignam ente le d is tinguen , el veterano G eneral, acom pañado 
de sus ayudantes de ca m p o , siendo recibido con arreglo á 
o rdenanza: revistó  todas las fu e rzas , de que quedó a lta 
m ente satisfecho por su  uniform e y brioso m anejo de arm as, 
asi como por su esm erado aseo y brillantez. Situado el Ge
nera l en lugar conven ien te , desfilaron las tropas en co lu m 
na de honor, term inando un espectáculo que será consig
nado en los anales de la historia m elillense, por contarse 
cerca de un siglo de no haberse reunido tantos cuerpos com 
pletos , ni un G eneral al m ando de ellos y la plaza. El cam 
po fronterizo puso en m ovimiento su guard ia  á tanta  nove
dad  y e s tru e n d o , y deseosos de averiguar lo que pasaba 
pusieron bandera  de paz , llegando con frívolos p retextos.

In terin  la tropa descansaba , comía y beb ia  con sa tis
facción , S. E. habia dispuesto una espléndida com ida de 24 
cubiertos, á que concurrieron  todos los Jefes y personas con
decoradas : los m anjares posibles en este aislado punto no 
constituyeron esencialm ente el p lacer y satisfacción de la 
m esa ; la m em oria del sagrado objeto que nos reun ía  era el 
bálsam o que vivificaba y enchia de gozo nuestros corazones: 
b rindó el G eneral con efusión por nuestra  R eina am ada y 
por la restauración  del Ministerio N arvaez, por ese M inis
terio que mas que ningún otro ha procurado y sostenido la 
felicidad social y m aterial de E spaña: con él b rindam os los 
d em as, anim ados de los mismos sentim ientos, y aquellos 
m om entos no tuv ieron  otra consagración que al Trono y sus 
Ministros.

Desde casa de S. E. nos dirigim os todos á un magnífico 
salón m ilita r, adornado vistosam ente de trofeos de guerra , 
donde la noble, la valiente oficialidad de los cuerpos de 
esta guarn ición , que tan  recien tem ente hab ían  sido héroes 
en el campo del honor, quisieron poner fin al dia 19 con 
un baile de etiqueta , en que lucieron su b rillan te  educación 
en el recibim iento y agasajo que tuv ieron  con los h ab itan 
t e s , ó sean em pleados de residencia fija , versificando al 
propio tiem po lucidas y sentidas composiciones análogas á 
S. M. y á las bellas que favorecían la fiesta. A las dos de la 
m añana tuv ieron  té rm in o , sin el m as leve contratiem po, los 
festejos con que Melilla y su guarnición han  celebrado los dias 
de S. M. Doña Isabel 11.»

La p rim itiva asociación de jóvenes de Santa Rita de Ca
sia celebra solem ne función en honor del Misterio de la P u 
rísim a Concepción de María Santísim a en la Real iglesia del 
Colegio de nuestra  Señora de Loreto el domingo 23 de Di
ciem bre de 4849, im plorando el auxilio divino en favor de 
las necesidades de la Iglesia y del Estado.

El expresado domingo 23 á las diez de su m añana se ex 
pondrá  á su  d iv isa  M agostad, y á las once h ab rá  misa so
lem ne de pontifical, siendo orador el Dr. D. P edro  José Ruiz, 
p red icado r de S. M.

R eservada su d iv ina M agestad, la asociación ren o v ará  en 
público la prom esa que prev iene su reglam ento de defender 
la  Inm aculada Concepción de nuestra  Señora.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Diciembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

T ítulos del 3 p o r 100........................  30 5/*  din.
d. del 5 por 1 0 0 ...........................   13 */8.

C upones no cap italizados* .. .  • .  • i ' ! k PaP* •»
Deuda sin ín te re s   k  din.
Acciones del Banco español de

San F e rn an d o ...............................  86*

CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ias , 50-40. P a ria , 5 -3 4  d. á 8 d. v.

A licante, Va á 3/ 4 d * M álaga, 3/ 4 d.
B arcelona á ps. fs., V s id - S a n ta n d e r , V 2 id -
B ilbao, V 4 pap. d. S an tiag o , 4 id.
C ádiz, 7 *  d. Sev illa , 5/ 8 id .
C o ruña , 3/ 4 pap. d. V a len c ia , V 2 á V 4 id *
G ra n a d a , 3/ 4 d. Z aragoza, 3/ 4 d in . d.

D escuento de le tra s  á 6 po r 100 al año.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO
DE M ADRID Á ARANJUEZ.

Vencidas las principales dificultades que  se h an  opuesto 
en los dos últim os años á la term inación de las obras del 
fe rro -ca rril de M adrid á  A ran juez , la Ju n ta  de gobierno de 
esta so c ie d a d , secundando  los deseos y  poniendo en ejecu
ción los acuerdos de la ú ltim a general de accion istas, ha 
adoptado las disposiciones convenientes á fin de que  el ca
mino quede term inado  en  el m as b rev e  plazo posible por 
m edio de ajustes parc ia les en  contratas ce leb radas en  su
basta p ú b lic a , de forma que se encuen tren  todos los tra b a 
jos concluidos en  periodos fijos que a se g u re n , adem as de 
otras econom ías, las que de la m ism a cele ridad  resu ltan .

Para com plem ento de este proyecto es ind ispensab le  que 
la recaudación de los descubiertos en que las acciones se 
encuen tran  por efecto de la m ism a paralización se verifique 
tam bién en periodos fijos y  determ inados en com binación 
con las necesidades y pago de las obligaciones, á fin de que, 
em prend ida  á un  tiempo. la ejecución de las obras, y el tras
porte de los efectos necesarios p ara  la esplotacion que aun  
existen en el ex trangero  y en  ios puertos de la P en ínsu la , 
quede establecido de an tem ano el plazo fijo de la conclu
sión y principio de la esplotacion.

Como las acciones se en cu en tran  en d iferen tes catego
rías, existiendo algunas pocas que no han  satisfecho mas 
que el 20 por 400, o tras el 35 , m uchas el 5 0 , algunas el 
65 , y la m ayor p a rte  el 80 por 4 00, la Jun ta  de gobierno 
no ha podido de ja r de tom ar en consideración este an tece
d en te ; y á pesar de q u e  están  apurados todos los plazos y 
anuncios, y p rac ticadas todas las form alidades p ara  usar 
luego de las facultades concedidas por el art. 4 2 de los es
ta tu tos, la Ju n ta , por consideraciones de equ idad  hacia sus 
accionistas , ha acordado  conceder que se adm ita  aun el pa
go de los d iv idendos de que se hallan  en descubierto  los 
accionistas que no h an  apron tado  el 80 po r 400, que es la 
can tidad  vencida por los pedidos acordados por la  D irec
ción y Jun ta  de  gobierno, y adem as ha resuelto  tam bién p e 
d ir el 20 por 4 00 restan te  con arreglo  al a rt. 8? de los es
tatutos.

E n su  consecuencia ha señalado como plazos ú ltim os fi
jos é im prorogables p a ra  el pago hasta el com pleto im porte  
del valor de las acciones los siguientes:

Los señores accionistas que no hay an  pagado los d iv i
dendos segundo y tercero  de 4 5 por 4 00 , ó 300 rs. por ac 
ción cada uno, los cuales deb ieron  satisfacerse en 20 de 
Agosto de 4846 y en  45 de F ebrero  d e  4847, según an u n 
cios publicados oportunam ente en el Diario de A v iso s} po
d rá n  verificarlo hasta  el d ia 31 del corrien te .

Los que no h u b ie ren  satisfecho el cuarto  d iv idendo  de 
15 por 100, ó sean otros 300 rs. por acción qne se pidió en 
22 de A bril de 4 847, y venció en 21 de Mayo del mismo 
a ñ o ,'p o d rá n  realizarlo  antes del 15 de Enero próxim o.

Los que no h u b ie ren  satisfecho el quinto d iv idendo tam 
b ién  de 15 por 100 , ó sean 300 rs. por acción , pedido por 
acuerdo  de la Ju n ta  de gobierno, in serto  en el Diario núm e
ro 1396 del 30 de Agosto de 4847, y que  debió hacerse efec
tivo en 30 de Setiem bre sigu ien te , po d rán  realizarlo  antes 
del 31 de E nero próxim o.

El últim o 20 por i 00 h ab rá  de satisfacerse en tres  p la
zos: el prim ero de 10 por 4 00, ó sean 200 rs. por acción, en 
10 de F ebrero  de 4850: el segundo de 5 por 4 00, ó sean
4 00 rs. por acción , en 4 0 de Marzo siguiente: el te rcero  de
5 por 4 00, ó sean 100 rs. por acción , p a ra  el d ia 10 de 
A bril inm ediato.

Al dia siguiente del vencim iento de cada uno de los p la
zos prefijados p rocederá  la D irección de la sociedad á po
n e r en ejecución el a rt. 12 de los esta tu tos; y prévios los 
trám ites  en él m arcad o s, se realizarán  en la Bolsa todas las 
acciones que no h u b ie ren  aprontado  las can tidades co rre s
p o nd ien tes , con trayendo  el com prador la obligación de 
a p ro n ta r las sum as de que estuviese en descubierto  la ac
ción en los dias expresados, publicándose en los periódicos 
los núm eros de las acciones que se hallasen en este caso, y 
que serán  anu ladas por la expedición de o tras en su equ i
valencia.

Al mismo tiempo ha acordado la Jun ta  de gobierno ab o 
n a r  á los señores accionistas que deseen an tic ip ar sus cupos 
el ín te res  de ellos al respecto de 6 por 4 00 al año desde el 
d ia de la entrega hasta  aquel en que el pago sea obligatorio 
según este anuncio.

Las en tregas han  de hacerse en el Banco español de San 
F e rn a n d o , que facilitará los oportunos recibos p a ra  que en 
su  v ista  se puedan  poner las anotaciones de pago en los tí
tulos por las oficinas de la em presa, situadas en la calle del 
P rín c ip e , núm . 17, cuarto  segundo.

M adrid 48 de D iciem bre de 4849. =  Por acuerdo  de la 
Jun ta  de gobierno, Ildefonso L arroche , secretario . 4

Diccionario razonado de legislación y ju r isp ru d en c ia , por 
D. Joaquín  E sc rich e .= V erd ad e ro  suplem ento .

Los SreS. suscrito res á esta in te resan te  publicación p ue
den  pasar cuando gusten á recoger la qu in ta  entrega en 
M adrid y Santiago, lib rerías de D. Angel C alleja, editor.

Sigue ab ierta  la suscricion á 5 rs. en trega en M adrid y
6 en provincias en las p rincipales lib re r ía s , donde tam bién

se hallará de venta la te rcera  edición del D iccionario, que 
consta de dos tomos en 4? m ayor, á2 4 5  rs. en  rústica  y 265 
en pasta : hay  cuadernos sueltos de la segunda edición cor
respondien tes á los tom os segundos y terceros p a ra  el que 
qu iera  com pletar la ob ra , á 4 6 rs. cuaderno.

LA ACTIVIDAD EN LIQUIDACION.

En con form id ad  á lo acordado  por la ju n ta  general ce
leb rada el d ia  4 6 del c o rr ie n te , y  otorgado el contrato  de 
cesión de los derechos de la so c ie d a d , los Sres. accionistas 
pueden  p resen ta r sus accciones p a ra  se r am o rtiz a d a s , p e r
cibiendo el 20 por 100 de su  desem bo lso , todos los d ias no 
feriados desde las doce á las dos de la t a r d e , en  la plazue
la del A ngel, núm . 46.

M adrid 19 de D iciem bre de 4 8 4 9 .= Ja im e  M untadas. 2

E l liqu idado r de esta sociedad p rev iene  á todas las p e r
sonas que  tengan  reclam aciones con tra  la m ism a que se 
sirvan  p resen ta rlas  p a ra  su liqu idación  y p a g o , den tro  del 
térm ino  de 45 dias p rec isos, en la p lazuela del A ngel, n ú 
m ero 46 , todos los d ias de doce á dos de la ta rde .

M adrid 19 de D iciem bre de 4 8 4 9 .= Ja im e  M untadas, 2

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

D ebiendo p ro ced erse , en cum plim ien to  de la cláusula 
octava del contrato  ad icional á los esta tu tos de la sociedad 
anónim a del canal de C astilla , al pago del segundo sem es
tre  del co rrien te  año , se avisa á  los Sres. accionistas que 
desde el m iércoles 2 de E nero  próx im o en ad e la n te , de 
diez de la m añana á tre s  de la ta rd e , p rév ia  la p re sen ta 
ción original de las lám inas de acción , se sa tisfa rá  en la 
oficina de la em p resa , calle de San M iguel, núm  23 , c u a r
to p rinc ipal de la derecha. 3

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El dom ingo 23 á las ocho en pun to  de la nocho celebra 
esta sociedad una sesión de co m p e ten c ia , p ropia de la p re 
sen te  época del año , que se rá  desem peñada por la sección 
dram ática.

M adrid 21 de D iciem bre de 4 8 4 9 .= E l secre tario  general.

Instrucción para  el p u e b lo .= C ie n  tra tad o s sobre  los co
nocim ientos m as ind ispensab les, 100 en tregas á real.

Se han repartido  las en tregas 75 y 76 , que com prenden  
los siguien tes tra tad o s: M ad rid , ganado vacuno , establos, 
leche rías , con grabados.

Se su scribe  en M adrid en el G ab inete  lite ra rio , calle del 
P rín c ip e , núm . 25.

SOCIEDAD LA VILLA DE MADRID EN LIQUIDACION.

En v ir tu d  de autorización concedida por el tr ib u n a l de 
Com ercio, la ju n ta  liqu idadora  é in te rv en to ra  de esta socie
d ad  inv ita  á cu an ta s  personas q u ie ran  hace r proposiciones 
á los géneros ex is ten tes en sus a lm a c e n e s , con arreg lo  á los 
inven tarios que  se les p o n d rán  de m anifiesto , p a ra  que en 
pliego cerrado  las p resen ten  en la d irección  efe la m ism a, 
calle de Espoz y M ina, núm . 3 , en el té rm ino  de 20 dias, 
que conclu irán  el 10 del próxim o E nero  de 1850. 3

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— Los amantes de T eruel, d ram a en prosa y verso , re fu n 
dido en cuatro  actos por su au to r D. Ju an  Eugenio Ila rlz en - 
busch. Se han  estrenado  dos decoraciones en  el te rce r acto, 
la p rim era  de D. Francisco  A randa, y la segunda de Mr. Phi- 
lastre .— El rumbo m acareno , b a ile , en el que  tom arán  par
te los p rim eros ba ila rines Doña P e tra  C ám ara y D. Antonio 
Ruiz.

M añana sábado  La trenza de sus cabellos, po r la señora 
Diez y el Sr. R o m ea ; y baile por la Sra. C ám ara y el se
ñor Ruiz.

E l lunes 24 te n d rá n  lugar dos funciones que  el reglam en
to orgánico del T eatro español concede á beneficio de la 
com pañía del mi¿mo.

Por la ta rd e  se e stren a rá  la zarzuela titu lad a  La m ensajera .
Por la noche la com edia de Lope de V ega, re fund ida  en 

cioco actos, titulada Las flores de D. J u a n , y el sainete  La  
comedia de M aravillas , ejecu tado  por los p rim eros actores.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—F u n c ió n  
ex trao rd in a ria . — La b rillan te  sinfonía del Caballo de bron
ce. — La hija del prisionero , d ram a  nuevo  de g ran d e  espec
tácu lo , en cuatro  actos y un prólogo, a rreg lad o  al tea tro  es
pañol por un conocido escrito r. — Cada acto tiene su  título 
p a rtic u la r ; el segundo está su b d iv id id o  en dos c u ad ro s .— 
Prólogo: La boda.— Acto p rim e ro : La fuga.— Idem  segundo: 
A m or de hija. — Idem  te rc e ro : M adre é hija. — Idem  c u a r
to: El castigo.— El m uy ap laud ido  baile  esp añ o l, m úsica del 
m aestro D. C ristóbal O u d rid , titu lado  C urra la M acarena , 
en el que  la Sra. Perea, conocida por la N ena, desem peña el 
papel p rinc ipa l, tom ando adem as p a rte  el señor V era y to 
do el cuerpo de baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Institu to  español.— A las ocho 
de la noche.— Una m a ra ñ a , com edia en dos actos.— La ron 
dalla a ragonesa , po r todo el cuerpo  de baile. — La fam ilia  
im provisada , pieza en un  acto.— Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (su p e rn u m era rio  de la Co
m ed ia ).— A las ocho de la noche. — La 75.a rep resen tac ión  
de la ap laud ida  zarzuela en dos actos titu lada  El Duende.


